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EXPOSICION 
SEÑOR: Fué IndudtWtmente el 

landamento *n que te Inspiró el ar-
Ucnlo ¿I del Reglamento provisional 
qne para el desenvolvimiento de la 
vigente ley llamada deSabtlttendas, 
ae aprobó por Real decreto de 23 de 
aoviembrede 1916, el suponer que 
las Juntas provinciales de Sabslsten-
«ias hablan de tener en dienta para 
fijar precios reguladoras en cual
quier patbío de tu jurisdicción, los 
que las tutwtsncles alimenticias o 
primeras materias objeto de !• medi
da tuvieren en los puntos da produc
ción, pura icbte tel base Mflalar ti
pos de venta racionales queermonl-
taran, en lo factible, los Intereses 
4a los consumidores y los de. la In
dustria y del comercio. 

Deigraciadamente, la prédica Vie 
na demoMrendo la Rtceildad de su 
reforme, puesto que unas Veces, por 
atender a cuestiones de momento, y 
oirás a causa de limitar sn puntó de 
vista a la convenlerxla de la comar
ca donde las Juntas funcionan, íes lo 
cierto que se va repitiendo el caso 
de aplicarse el mencionado precepto 
abi tenerse presente la verdadera si
tuación de los mercados, ni menos 
aún si se ocasionaba con ello daSo 
a otras provincias,, a las que se colo
caba en condiciones diflciUsImas, 
hasta tanto que la Comisarla gene
ral de Abastecimientos, al conocer 
el asunto, ponía el debido remedio y 
debaja las cosas en el estado de que 
áurea debieren salir. 

Y si a esto se suma que no ya só
lo algunas Juntas provinciales, sino 
cualquier Alcalde, por atender al mal 
entendMo egoísmo del vecindario de 
sus respectivas localidades, han pro
hibido por si y ante si las salidas 
de mantenimientos y primeras ma
terias—especialmente de carbón— 
sin detenerse a meditar los quebran
tos que podrían ocasionar a laa rea
tantes provincias a que se desabas-
tecla, se comprende, Señor, la impe
riosa necesidad de poner coto a ta
les anomalías que, de no atajarse, 
iKgsrlan a constituir en realidad una 

especie de anarquía mama cuyas 
consecuencias bien Hciles de prever. 

Para impedir que esto suceda y • 
conseguir que en la Comisarla gene
ral de Abastecimientos te vaya uni
ficando la acción Indispensable para 
desarrollar un plan completo de dis
tribución Interior, que respondiendo 
a la trascendental misión que le fué 
encomendada, permita acudir con 
rapidez y energía allí donde las d r 
cunstandaa lo exigen, tiende, SeBor, 
el proyecto de Real decreto que so
mete a la firma de V. M , el Presi
dente del Consejo de Ministros que 
suscribe. 

Madrid, 8 de febrero de 1918.— 
SEÑOR: A L . R. P. d e V . M . , E l 
Marqués de Alhucemas. 

REAL DECRETO 
De acuerdo con MI Consejo de 

Ministros, y a propuesta del Presi
dente del mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
1. " Se proceder* Inmediatamen

te a la revisión da los precios regu
ladores que en virtud'de laa faculta
des que concedidas por el art. 21 del 
Reglamento de 23 de noviembre de 
1916, hubiesen señalado a substan
cias allmenücías y primeras materias 

' toa Juntas provinciales de Subsisten
cias, laa cuales, él efecto, remitirán 
a la Comisarla general de Abastecí-

: míenlos cuanto; antecedentes tuvie
ran en cuenta para adoptar la medi
da en cuestión. Una vez que la cita
da Comisaria hubiera realizado el 
con veniente estudio del asunto, ele
vará al Gobierno la oportuna pro
puesta de aprobación, modificación 
o anulación de los referidos acuer
dos.. 

2. ° En lo sucesivo, cuando las 
Juntas provinciales de Subsistencias, 
Men por requerimiento de los Ayun
tamientos Interesados o por: enten
der que las necesidades circunstan
ciales lo demandan, creyese llegado 
el momento de fijar precios regula
dores a determinados mantenimien
tos o materias primas que no hubie
sen sido ya objeto de tasa por el Go
bierno, pedirán autorización ala Co-
mlsatia general de Abastecimientos 
con objeto de hacer por su conduc
to la petición correspondiente. Ob
tenida la autorización, las Juntas 
elevarán las referidas solicitudes, a 
laa que se unirán, además dé cuan
tos antecedentes se juzguen preci
sos, certificación.dí 1 acta de la se
sión en que sobre el particular hubie
sen informado los, asesores, de que 
trata la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de fecha 18 de octu
bre dltiiuo, sin que en iringún caso 
puedan empezar a regir tales precios 
reguladores Interin no recaiga la 
aprobactón del Gobierno o propues
ta de la dtada Comisarla. 

3. " En el caso de que este últi
mo organismo entendiese llegado el 

momento de revisar la tasa acorda
da con carácter general, ó fijar otra 
nueva a productos que no hubieran 
sido objeto de tal medida, elevará la 
correspondiente propuesta al Go
bierno para la resolución que pro
ceda. 

4. * Al Comisarlo general de 
Abastecimientos compete exclusiva
mente el autorizar a las Juntas pro-
vinclales de Subsistencias para pro
hibir la salida de mantenimientos y 
de primeras materias en sus respec
tivas demarcaciones, cuando entien
da que asflo exigen las circunstan
cias y previos los requisitos que a su 
juicio sean convenientes exigir. 

5. ° Se declara subsistente la fa
cultad concedida a los Gobernado
res civiles por la Real orden del M i 
nisterio de Hacienda de 12 de di
ciembre de 1916 para la Imposición 
de laa sanciones que determina el ar
ticulo adicional de la Ley de 11 de 
noviembre de Igual alio, delegando a 
su vez el Gobierno en la Comisarla 
general de Abastecimientos las atri
buciones qué al citado Departamen
to ministerial le reservaba la sebera-
na disposición de referencia. 

6. ° Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan: a l 
cumplimiento de las de este Real de
creto.". : 

Dado en Falencia a ocho de febre
ro de mil- novecientos dieciocho — 
ALFONSO. — E l Presidente del 
Consejo de Ministros, Manuel Gar
cía Prieto,: 

( S W i del din 9 de lebrero de 1918.) 

Cmalaar ia geaserml dm A b a s -
| - Séel¿ale»«o» 

CIRCULAR 

Cómo apesar del tiempo transcu
rrido desde que por esta Comisaria 
general de Abastecimientos se dis
puso en 9 de diciembre último—rei
terándose después en diversas oca
siones—la formación de Inventarlos 
de existencias de algodón, son Va
rias laa provincias—entre las que se 
encuentra la de Barcelona—que han 
dejado Incumplido tal servicio—que 
ahora es más Indlspensable.que nun
ca rendir, con objeto de que el Co
mité que para regular la Importa
ción, distribución y consumo de di
cho producto se ha creado por Real 
decreto del Ministerio de Hacienda 
fech i de ayer, pueda conocer rápi
damente y de modo exacto datos de 
tanta Importancia qué han de servir 
de base para que el organismo en 
cuestión responda a los fines que 
le están encomendados—con esta 
fecha he acordado se proceda de 
nuevo a formar una estadística de 
algodón con arreg'o a las siguientes 
prevenciones: 

1.* Todos los comerciantes de-
clararán en relaciones juradas, ajus
tadas a lo que previene el Real de

creto del Ministerio de Hacienda de 
21 de diciembre último, la cantidad 
de balas de algodón y su equivalen
cia en kilogramos que'tengan en al
macén o en camino desde los mer
cados de procedencia, expresando 
a la vez la situación de los almace
nes y cantidades en cada uno de 

Asimismo se hará constar en di
chos documentos las que tengan a 
disposición de contratos a servir, 
expresando detalladamente el nom
bre de los compradores y la canti
dad de balas disponibles para la 
venta de consumo general. 

2. a Los fabricantes, a su vez, 
harán constar v declararán asimismo, 
en relación j urada, la cantidad de 
balas de algodón que tienen existen
tes en sus fábricas y almacenes, ex
presando la situación de unas y 
otros y el detalle de existencias, y 
el consumo de algodón durante el 
último alio, expresando en todos los 
casos la calidad del algodón y su 
procedencia. 

3. * Las declaraciones citadas de
berán efectuarse dentro de las cua
rentai y: ocho horas de publicadas es-
tas disposiciones en el Maletín Ofi
cial de la provincia respectiva, pre
sentándose en el Registro del Go
bierno civil respectivo, o bien remi
tiéndolas bajo pliego certificado a 
dicho Gobierno, exigiendo en lodo 
caso el correspondiente recibo. 
.: 4.a Una vez transcurrido el pla
zo a que se refiere el anterior apar
tado, la Junta provincial de Subsis
tencias formará por duplicado el co-
rrespondlente resumen dé existen
cias, por pueblos, remitiendo uno 
de dichos ejemplares al Presidente 
del Indicado Comité, que lo será el 
de la Audiencia Territorial de Bar
celona, y el otro a esta Comisaria 
general de Abastecimientos. 

5.a Se establece como sanción 
de toda falseded u ocultación, el pa
go de una multa equivalente a ICO 
pesetas por baln, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades de que tra
ta, el art. 7.° del referido Real de
creto de 21 de diciembre próximo 
pasado y de las que faculta a Impo
ner el articulo adicional de la ley de 
11 de noviembre de 1916. 

Lo que participo V. S. para tu 
conocimiento y cumplimiento. . 

Madrid, 9 de febrero de 1918 = 
El Comisario general de Abasteci
mientos, Luis Silvela. 

(Gacel* del día 11 de ftbrero de 19:8). 
-**• 

GlreuTar 
• Publicado en la Gaceta de Ma
dr id del dia 9 del corriente el Real 
decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, fecha 8, por el que 
se dispone se proceda inmediatamen
te a ta revisión de los precios regu
ladores seflalados a las substancias 

http://SS.AA.8R.ai


alimenticias y primeras material, pa
ra fijar con carácter general lai ta
sas de productos; 

Esta Comisaria general ha acor
dado se fibra en los Gobiernos civi
les una Información por el plazo de 
ocho días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en 'os Bole
tines Oficiales de las provincias, 
con objeto de que puedan acudir a 
la misma, tanto productores como 
censuradores, exponiendo cuantos 
particulares y razonamientos esti
men convenientes respecto al precio 
a que deb¿n ser tasados los artícu
los; cuya Información, una VÍZ ter
minada, se remitirá a esta Comisa
ria general, con el dictamen de las 
Juntas provinciales de Subsistencias 
respecto al precio regulador que, a 
juicio de las mismas, debe fijarse 
para cada producto. 

Los artículos subre los que ha de 
recaerla información, serán les si
guientes: cebada, avena, maíz, len
tejas, gabanzos, alubias, patatas, 
aceite, aíúcar, huevos, carne, baca
lao y jíbón 

aceros sfn manufacturar, creando 
además una Comisión informativa 
referente a los precios de Venta, re
glamentación, restricción, gravamen 
o prohibición en las exportaciones; 
la Real orden de 14 de mayo del mis
mo año, dictada por el Ministerio 
de Hacienda, prohibiendo la expor
tación de la chatarra y limitando la 
de los demás productos de las fábri
cas de hierro y acero en aquellas 
cantidades que permita el abastecl-

: miento del mercado Interior, estable-
: clendo reglas para determinar los 
: precios máximos, con facultad de f i 

jarlos en una Comisión dependiente 
, del Ministerio Ai Fomento. 

Las Reales órdenes de 19 y 22 de 
' mayo del propio año encargando a 

la Dirección g;neral de Comercio, 
Industria y Trabajo el cumplimiento 

'. de las anteriores disposiciones y 
nombrando la Junta encargada de 

• aplicarlas en lo referente a este ra
mo de la Administración pública; la 

, Reol orden de 27 de julio del mismo 
i año 1916, dirigida por el Ministerio 
\ de Fomento al de Hacienda manifes-

Bncarezcoa V. S. la mayor ur- ' tando la organización en la Dirección 
Senda en este servicio psra dar cum- • de Comercio del Registro de pedí-
pllmiantoenel plazo más breva po- > dos a laa industrias siderúrgicas y 
sible a lo dispuesto en el citado Real i metalúrgicas que determina la Real 
decreto de la Ptesldencla del Conse- . orden de 14 de mayo: que el tiempo 
jo de Ministros del día 8 del corrlen- i de función de dicho Registro ha evi
te y peder esta Comisarla, con : denclado la existencia de un grande 
exacto conocimiento de cause, fijar ! atraso en a t e n d í y servir los pedí-
con carácter general los precios re- ! dos, no sólo no justificado, sino q*e 
guiadores de los precitados artículos : ni disculpado en la mayor parte de 
para someterlos a la aprobación del 1 los casos, por lo cual parece llegado 
Consejo de Ministros. ¡ ei caso de establecer las sanciones 

Dios guarde a V. S. muchos años, i de aquella repetida disposición, 
Madrid, 11 de febrero de 1918.—El puesto que sólo autorizaba la expor-
Comisario general, Luis Sllvela. { tadón de los artículos de referencia 
S , Gobernador civil, Presidente de ^ffS^SS^SS^i 

Injusta una disposición de carácter 
general suspendiendo la exporta
ción, ya que no todos los fabrican
tes desatendieron los pedidos del In-

; terior ante el mayor beneficio de las 
i exportaciones, parecía Indicado que 
> dicha exportación se condicionara 
j mediante permisos especiales que se 

„ i concediesen en cada caso concreto, 
munl'cada por la Subsecretaría de la ¡ en relación con lo que resultase del 
Presidencia de! Consejo de Mlnls- ! referido Registro de pedidos, para 
tros en 5 de diciembre último, re- [ lo cual deberían ponerse de acuerdo 
mitlendo, para conocimiento y eíec- ¡ las Direcciones de Comercio y de 
tos de este Ministerio, copiado la [ Aduanas o trasladara esta última 
solicitud que al Gobierno eleva la ! dicho Registro; que la Comisión en-
Confederaclón Patronal Espsñoia, \ cargada para la fijación de precios 
expresando las insuperables dlficul- ; máximos tropezó con grandes dlfl-
tales que embarazan el normal des- ( cultades, ya que en las opuestas ten

ia Junta provincial de Subsisten
cias de 
tpatit* <iel día 1» do £-.-br sro de 19181) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista la Rea! orden co-

envdviiiiiento ds las diferentes In
dustrias de la construcción, y rogm 
do, para evitar los perjuicios que se 
originan, que se dé exacto cumpii-

. miento a la Rsal orden de 29 de ebrll 
del año pasado y su aplicación, con 
las debidas modificaciones, a las ma
terias a que se refiere dicha expo
sición: 

Resultando que en este documen
to se manifiesta la gravedad del pro 

dencias que la integraban, fué precl 
so contra&tar todos los datos y ele
mentos de juicio, slenda Innumera
bles los artículos a que habría de re
ferirse la tasa si habla de compren
der a cuantos son objeto de expor
tación. 

Que aun en el caso contrario, o ha
biendo fijado los precios máximos, 
nada se hubiera conseguido si los 
pedidos no hablan de servirse ni al 

blema planteado desde 1916 por los • precio fijado ni a ningún otro, y sí 
aumentos de precio que han adquirí- \ sólo cuando los fabricantes tuvieran 
do materias tan importantes como ! a bien hacerlo, por lo cual se consi
los hierros, hoja de lata, cristales, j deraba de gran conveniencia y posi-
::í¡-.c y plomos, en proporciones que tlva eficacia la medida de otorgar los 

~"~ permisos de exportación ssgún se oscilan entre el40 y ei 300 por 100 
de los que tenían antes de la guerra: 

Resultando que la historia legisla
tiva de ese asunto se encuentra en 
las diferentes disposiciones dictadas 
a partir de la Real orden de 15 de 
marzo de 1916, y son: la citada Real 
orden, creando una Comisión para 
adoptar medidas relacionadas con la 
venta y exportación de hierros y 

cumpliera o no por los fabricantes el 
surtido del mercado nacional, siendo 
ei mejor procedimiento para llevarlo 
a la práctica el que mediante examen 
del Registro de pedidos, realizado 
por los Directores de Comercio y 
Aduanas, se concedieran o denega
ran los repetidos permisos de expor
tación; y, por último, la Real orden 

de 29 de abril de 1917, expedida por 
el Ministerio de Hacienda, en la que 
se determina: 

1. * Que a partir de su publica
ción, quede prohibida con carácter 
temporal la exhortación de los pro
ductos comprendidos en la clase se
gunda, grupo segundo, partidas 54 a 
66 (amoas Inclusive) del Vigente 
Arancel de Aduanas. 

2. * Que el Gobierno, a propues
ta del Ministro de Hacienda, podrá 
conceder en casos y por razones ex
cepcionales, la exportadón de algu
nos de los productos antes mencio
nados, habiéndose de justificar en 
cada caso ei motivo de la concesión, 
seAa'ando, además, la cantidad y ca
lidad de dichos productos y la Adua
na de salida. 

5 • Que se interesase del seflor 
Ministro de Fomento que por los 
elementos técnicos a sus órdenes se 
Intervenga la fabricación de ios pro
ductos de que se trata, a fin de lle
gar a la determinación de los precios 
reguladores para cada uno de ellos 
y su distribución en armonía con las 
necesidades del mercado Interior; y 

4.° Que mientras dicho trabajo 
no se realice, se entienda estableci
do, como tipo máximo, el precio que 
todos y cada uno de los artículos 
afectados por dicha Real orden tu
vieran en el momento de su fecha, 
sin que pueds en ningún caso ser 
aumentado sin autorización expresa 
del Gobierno. 

Aprecia esta citada Reí orden que 
del examen de los antecedentes del 
Registro de pedidos y de las recla
maciones costantes presentadas an
te el Gobierno, no se hallaba surtido 
el mercado Interior de los productos 
de que se trata, y que los considera
bles retrasos con que no sirven di
chos pedidos, hacían realmente de 
difícil práctica la ejecución de toda 
obra en plazos nórmale»- que no pu
do cumplir su cometido la Junta 
creada para la fljadón de precios 
máximos de venta a causa de dife
rencias Irreductibles en la Valora
ción de las primeras materias,llegan
do la representación de los produc
tores de lingote a renunciar sus 
puestos en la Junta y recabar su l i 
bertad de acción para elevar los pre
cios; y consideraba que el tiempo 
transcurrido ha venido a agravar la 
situación, creada por la carestía de 
los productos siderúrgicos y la Irre
gularidad con que los pedidos eran 
servidos al mercado, y que para re
gularle se Imponía, Ineludiblemente, 
prohibir la exportación de dichos 
productos, con las excepciones que 
dlch i soberana disposición contiene; 
y, por último, que habiendo fracasa
do los trabajos de la citada Junta, 
habla de realizarse la fijación de pre
cios por órganos de la Administra
ción dependientes del Ministerio de 
Fomento. 

Resultando que con el propósito de 
recabar de los Poderes públicos me
didas urgentesquetiendan a remediar 
la c lsls por que atraviesa el ramo de 
construcción en Espada, la Confede
ración patronal organizó una Asam
blea, cuyo resultad] ha sido la Me
moria elevada a la Presidencia del 
Consejo de Ministros: 

Considerando que el rápido enea: 
reclmlenlo de las materias de cons
trucción, y principalmente de los 
hierros, metates, cristalería, made
ras y cemento, ha producido, In
dudablemente, un retralmento del 

capital, con perjuicio de las clases 
directrices y obreras de este ramo 
de la riqueza pública: 

Considerando |que la acción tute
lar del Estado no puede en modo al
guno omilirse, dando origen a loa 
conflictos para los elementos patro
nales y obreros, produciendo esta
dos de anormalidad, ya que se debe 
llegar a un medio de concordia que 
evite posibles males pasa tedos, con
tento más motivo y legitimidad de 
facultades, cuanto que sobre h iber 
sido acatadas, aunque no cumplidas, 
las anteriores disposiciones, se ba
san en la potestad extraordinaria 
que al Poder público otorga la ley 
de Subsistencias, a la cual preocupa 
muy señaladamente en su art. 3.* 
cuanto se refiere a los elemen
tos de construcción, incluyéndolo* 
entre las primeras materias que re
gula, y equiparándolas con luí pro
ductos alimenticios y combustibles: 

Considerando que la grav.-dad del 
problema, no desconocida por loa 
Poderes públicos, reclama una solu
ción rápida que Vsrgj en lo posible 
a remediar las divergencias existen
tes entre productores y consumido
res, poblema agudizado en las actúa-

: jes circunstancias, y que constante-
: mente ha sido motivo de preocupa-
¡ clón en todas las Naciones: 
i S. M. el Rey (Q D. ü ) se ha 
i servido disponer, por lo que afecta y 
' compete a este Ministerio, lo sl-
' guíente: 
j ! . • Para Interesar el cumpli-
i miento y hacer efectivas las dlsposi-
• clones vigentes sobre precios, ven-
i tas y exportaciones délos materia-
j les de construcción y fijar los que 
; les corresponda en la actualidad, se 
¡ crea una Junta revlsora, que actua

rá en el Ministerio de Fomento y 
i podrá entablar con los demás Depar-
, tamentos la relación que correspon-
j da a los demás fines da su creación, 
i 2 ° Esta Junta estará constituida 
i por el Director genera! de Comer-
i ció. Industria y Trabajo, Presiden-
\ te, y como Vocales, un A qiltecto, 
; en representación de la Sociedad 
, de Arquitectos españoles; un repre-
¡ sentante de lá'Federaclón patronal, 
¡ un Vocal obrero, un Isgaalero de 
i minas, designado por este Ministe

rio, y otro ingeniero Industrial, que 
' lo será el Aiesor de la Sección de 

Industrias de la Dlreclín citeda. 
Se destinará para cada cuso, co

mo Vocal asesor, Igualmente, un 
Representante de eda una de las 

i Industrias productoras del material 
: a que haya de afectar la dlsposldón 

que se dicta y determinación del 
precio de tasa. 

, En defecto del Director presidirá 
• el funcionario administrativo de ma-
! yor categoría oficial determinada 
( por el haber. El Director designa

rá como Secretnrlo, sin voto, a un 
' funcionarlo de la Dirección. 

3.° Serán funciones de la Junta 
' de referencia: 

a) La regulación del precio de 
; Venta de los materiales de construc-
: ción, entendiéndose como tales, a 
' estos efectos, los productos slderúr-
' gleos, los metalas, ti:.ja de lata, las 

maderas, albayaide, pinturas, agua-
\ irás, aceite de linaza, colas, crista-
: les, cementos, y aquellos otros que 
: la propia Junta estime deben com

prenderse en tal concepto, 
i b) La Información sobre las pe-
• liciones de exportación que por par

ticulares o empresas se presenten a l 



Uobterno relacionadas con dichos 
materiales. 

c) El conocimiento del estado de 
suministros de I» Industria nacional, 
sirviéndose al efecto del R:g!stro de 
pedidos afecto a este Ministerio. 

d) L-i revisión de los contratos 
existentes sebre venta de los repe
tidos productos para determinar si 
se ajustan a las condiciones de la ví
sente legislación. 

e) La f Ilación del precio máximo 
de venta de los materiales de cons
trucción, en el plazo de octn días, a 
contar desde la fecha de la constitu
ción de la Junta, que será dentro de 
¡os cinco días siguientes a la publi
cación de esta Real orden 

4. ° En el caso de que algunas 
de laa partes Intf g'antes de la Junta 
llegira a renunciar su puesto en ella, 
continuará ésta su función modera
dora, dando cuenta el Gobierno de 
la decisión adoptada para la ¿etw-
mlnación de tas medidas que fuera 
convínlente est«b:ecer. 

5. ° El retraso en el servicio de 
pedidos para el abastecimiento del 
mercado Interior, será objeto de una 
sanción que la Junta propondrá en 
la forma que estime más oportuna 
dentro de las Leyes vigentes. 

6 ° Se Intervendrán por funciona
rlos técnicos nombrado; por este 
Ministerio, las fábricas productoras 
y el cumplimiento de los pedldosiy 
contratos, salvando siempre la pre
ferencia en el suministro destinado a 
servicio; públicos o msdlos de trans
porte nacional. 

7.° Las anteriores disposiciones 
se entienden sin perjuicio de las que 
elMInlsterlodetUcienda haya ndop-
tado o adopte para la efectividad dé 
la Real orden de 39 de abril de 1917 
y precio máximo provisional en 
aquélla fijado. 

Turrado Atmanzi.—Suplentes: don 
José Pérez Garda y D. José Pérez 
Manjón. 

Castrocontrigo 
Distrito de Cast-ocontrigo.—Pre

sidente, D. Camilo Carracedo lus-
tel.—Suplente, D. Francisco Caira-
cedo Fernández.—Adjuntos: D. Ra
fael Cadierno Santa María y don 
Agustín Santa María Carracedo.— 
Suplentes: D. Miguel Juttel Carra
cedo y O. Tomás Martínez Gonzá
lez. 

Distrito de Nogarejas.—Presiden
te, D. Pedro Esteban Rublo.—Su
plente, D. Francisco de Prada Cala
bozo.—Adjuntos: D. Ramón Cala
bozo Huerga y D. José Rlesco Lera. 
Suplentes: D. Demetrio Sancha 
Huerga y D. Marcos Huerga Palacio 

Cebrones del Rio (única) 
Presidente, D. Tomás Alija Ru

blo.—D Mateo San Juan BenaVidet 
y D. Jerónimo López Gjnzález. 

Destriana (única) 
Presidente, D. Eugenio Grande 

Rodríguez.—Adjuntos: D. Joaquín 
Berciano Luenga y D. José Fernán
dez Pérez.-Suplentes: D. Gregorio 
Pérez Berciano y D. Eleuterlo Mar
cos Vaiderrey. 

La Bafteza 
Distrito 1.°, Casa Capitular.— 

Adjuntos: D. Manuel García Casa
do y D. Melchor Lombó Fcntano.— 
Suplentes: D. Liberto Diez Pardo y 
D. Saturnino Pérez Franco. 

Distrito 2 °, Escuela de nidos.— 
[ Adjuntos: D. Salvador González 
. Alonso y D. Vicente González Prle-
i to.—Suplentes: D. Tomás de la 
| Fuente y D. Juan Gervasl Garda. 
' Palacios de la Valduerna (única) 
I Adjuntos: D. Pedro Martínez 

González y D. Vicente Martínez 

San Pedro Bercianos (úiica) 
Presidente, D. Baltasar Perrero 

Tejedor.—Adjuntos: D. Deograclas 
Castellanos Cabero y D. S'Verlano 
Miguélez Mlguélez.-Suplentes: don 
Mlllán González Perrero y D. Gre
gorio R irnos Fldalgs. 

Santa Elena de Jamaz 
Distrito de Santa Elena.—Presi

dente, D. Lucas Mlguélet López.— 
Adjuntos: D. Luis Vllladangos Ro
dríguez y D. Ignacio VlUad ngos 
Gutiérrez —Suplentes: D. Ramón i 
Fernández Miguélez y D. Manuel i 
Alija A'Varez. 

Distrito de Jiménez.—Presidente, ' 
D. Justo Murcl»go Garda.—Adjun
tos: D. Pedro Rublo Cadierno y don 
Millas Vivas Pastor.—Suplentes: 
D. Vicente A'varez Pérez y D. Juan 
Alvarez Miguélez. 

Sania María de la h'.a (ática) 
Presidente, D. Carlos Morán Mi 

guélez.—Adjuntos: D. Juan López 
Santos y D. Pablo Martínez Fuer
tes—Suplentes: D. Jacinto Frade 
Alija y D. Cipriano Martínez Alva
rez 

Santa Marina del Rey 
Distrito de Santa Marina.—Ad

juntos: D. lerónlmo Garda Domín
guez y D. Miguel Igisslas Moral.— 
Suplentes: O. Justo Sánchez Sán
chez y D. Tomás Marcos Sánchez. 

Distrito do Viüamor de Orblgo.— 
Adjuntos: D. Miguel Pérez Vega y 
D. Valentín Cabrera Radrlguez.— 
Suplentes: D. Minué! Fernández 
Vega y D. Felipe Vega Veg i . 

Soto de la Vega 
Distrito de Soto de la Vega.—Pre

sidente, D. Santiago Crespo Valera. 
Adjuntos: D. Santiago Carnicero 

.„». , . .„ ._ , . , . _ . „ . . .Al faya teyD. Victoriano de las Ve-
De Real orden lo digo a V. I . paral C»*tro. —Suplentes: D. Antonio \ c \ m Miguélez.—Sapientes: D. An-
conocimiento y efectos f Fernández Martínez y D. Salvador ?• tonto Forrero Cabello y D. Santiago 

- - . - Fraile Gonzílez. j Alvarez Torre. 
Quintana del Marco (única) i Distrito de Huerga.—Presidente, 

Presidente, D. Cayetano Gillego ! ?. Francisco Ganiález R io . -Ad-
Charro. — Adjuntos: D. Bernardo [ ,9- Jo» ' Miguélez Fuertes y 

i González Vallinas y D. Bartolomé j D- Bonifacio Martínez Otero.-Su-
i Rublo Domínguez.-Suplentes: don pientes: D. Bonifacio García A!on-
* Francisco Gullérrrez Alija y D. Mar- t »o y D. José A f ayate Otero. 

Dios guarde a V. I . muchos aflos. 
Madrid, 5 de febrero de 1918.—Al-
cald Zamora. 
Seftor Director genera! de Comer

cio, Industria y Trabajo. 
< Gaceta del día Q dft (nbrero de 1918) 

RELACIÓN de Presidentes, Adjuntos 
y suplentes de Mesas electorales, _ 
-para las próximas elecciones de ¡ 
Diputados a Cortes, según datos ' 
recibidos hasta la fecha: 

Matrito electoral de L a B a 
fteza 

Bercianos del Páramo (única) 
Adjuntes: D. Jerónimo Beneltez 

Rebollo y D. Isidoro Ferrí-ro —Su
plentes: D. Emilio Castrlllo Mata y 
D. Salvador Ccstrlllo García. 

Bastillo del Páramo (única) 
Adjunto*: D. Pedro González Jé-

ilez y D. Antonio Martínez Juan.— 
Suplentes: D. Saturnino Franco 
Juan y D. Ricardo Seoanez Romero. 
Castrlllo de la Valduema (única) 

Presidente, D. Pablo López.— 
Suplente, D. Julio Fernández Ro
bles.—Adjuntos: D. Miguel Alva
rez de Abajo y D. José Monroy 
Alonso.—Suplentes: D. Vicente Lo
bato López y D. Leonardo Perrero 
Alvarez. 

Castrocalbón (única) 
Presidente, D. Maximino Desco

sido Aldonza.—Suplente, D. Julián 
Turrado Manso.—Adjuntos: D. Ra
món Turrado Potados y D. Rogelio 

i tín Vecino Rublo. 
! Quintana y Congosto (única) 

Presidente, D. Alejo Alonso Ro
mán . - Suplente, D. Pedro Miguélez 
García.—Adjuntos: D. Julián Vare 
la Vidal y D. Venancio Mateos Cas 

Valdefutntes del Páramo (única) 
\ : Presldínte, D. Santiago San Pe-
f dro Morales.—Suplente, D. Loren-
I z o Blanco Rublo.—Adjuntos: don 
: Blas del Canto de la Fuente y don 
? Mateo Morales Domínguez.—Su-

; tafto.-Suplintes: D. Pedro del Río ' Pintes: D. Martín del Canto de la 
! Menor y D. Avellno Fernández Ca- , Fuen'e V O- Alonso Calvo 

bero. 
Rápemelos del Páramo (única) \ 
Adjuntos: D. Antolin de la Cues- ! 

ta Garcbito y D. Agustín Garabito 
Fernández.—Suplentes: D. Victoria- . 
no Alija Garda y D. Gregorio Fer- ; 
ndndez y Fernández. j 
San Cristóbal de la Polantcra \ 

(única) "< 
Presidente, D. Andrés Martínez 

Fuertes. — Adjuntos: D. Máximo 
Fuertes Fernández y D. Luis Fuer
tes Alonso.—Suplentes: D. Miguel 
Fuertes Cabezas y D. Miguel Fuer- : 
tes Cascón. '. 
San Esteban de Nogales (única) 
Presidente, D. Juan Pérei Lobo. 

Suplente, D. Luis López Prieto.— 
Adjuntos: D. Celestino Martínez 
Fernández y D. Francisco Martínez 
López Cldón.—Suplentes: D. Ma
nuel Zipatero Fraile y D. Máximo 
Villar Fuentes. 

Miguel Benavldes Alvarez.—Suplen
tes: D. Emilio Santiago Gómez y don. 
Aniceto Prieto R./i-ígu z. 

Zotes del Páramo (única) 
Presidente, D. Aquilino Giüego 

Pérez.—Suplente, D. Juan Bardún 
Diez.—Adjuntos: D Eugenio Ma
teos Grande y D Agustín Alvarez 
González —Suplentes: D Euseblo 
Fernández Rebo lo y D. Simón del 
Pozo Castro. 

(Se continuará) 

M I N A S 
DON JOSÉ REVILLA Y HAYA* 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago ssb;r: QaeporD. Vicente 

Crecente Gmzáirz,vecino de León, 
se h i presentado en el Gobierno d -
Vil de esta provincia en el día 15 del 
mes de enero, a las doce horas, una 
solicitud de registro pidiendo 20 per
tenencias par» la mina i a hulla lla
mada Vicenta, situ en término da 
El Otero, Ayuntamiento de Renedo 
de Valdetuejar. Hace la deslgmdón 
délas citadas 20 pertenencias, en 1» 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NE. del molino de El Ote
ro, propiedad de D. Gregorio Alva
rez y socios, y i s él se medirán 500 
rastros al E., coiecundo la 1.a esta
ca; de ésta 400 al S.. la 2.a,- de ésta 
500 al O., la 5.a y de ésta con 400 
al N . , se lleg'irá ni punto d ; partida, 
quedándo cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de. 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan pre.entar en el 
Gobierno dvll sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el nrt. 24 de la Ley. 

E! expediente tiene el núin. 6.285. 
León 24 de enero de 1918.—7. 

Revilla. 

Villamon'án (á tica) 
Presidente, D. Lorenzo Cabíro 

Alonso.—Adjuntos: D. Ricardo Al
varez González y D. Francisco Fer
nández González.—Suplentes: don 
Santiago Falagán García y D. Mar
celo Fernández Cabero 

Villarejo de Órbigo 
Distrito de Villarejo —Adjuntos: 

D. Mateo Gordón Luengo y D. Da
mián Fuertes Castrlllo.—Suplentes: 
D. Antonio Caba'lo Cabezas y don 
Luis Campillo Acebes. 

Distrito de Villoría.—Adjuntos: 
D. Santiago B anco Vega y D. Eduar
do Martínez Nital.—Suplentes: don 
José Rublo Majo y D. Miguel Alón' 
so Prieto. 

Villares (ún¡:a) 
Presidente, D. Apolinar dei Co

rral Benavldes—Suplente, D. Pedro 
Pérez Alvarez.—Adjuntos: D. Fran
cisco Fernández Fernández y don 

Don Federico Iparragulrro Jiménez, 
Secretario de la Audiencia pro
vincial de León. 
Certifico: Que en el alarde Verifi

cado el día 16 del actual, han sido 
comprendidas las causas que a con
tinuación se dirán, así como los ju
rados que por sorteo ha correspon
dido conocer de las mismas, cuyos 
nombres y vecindades, por partidos 
judiciales, también se expresan a 
continuación: 
Partido judl«inl <le Vlllafiran-. 

« a del Blerzo 
Causa por homicidio, contra Si

món Ycbra y otro, señalada para et 
día 25 de febrero próximo. 

Otra por falsedad, contra Calixto 
García, señalada para el 26 del mis
mo mes. 

Otra por abusos deshonestos, 
contra Gregorio Prnda. señalada pa-

' ra los días 27 y 28 de repetido fe
brero. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Jesús Carballo Nútlez, de Cas 
cábelos 



O. Andrés Uonzáiez, de Fabero 
* Domingo Carballo, de Comilón 
• Baldomcro Fernández, de Ca

ce belot 
» Valentín Farelo, de Ornlja 
» A'fonso Alvarez, de Fabero 
• Antonio Pintor, de Cacabelos 
» Antonio Abad, de Fabero 
> Ricardo González, de Ambas-

mes tas 
» Basilio Pérez, de Fabero 
» Ignacio Díaz, de Vlllafranca 
» Jerónimo Otero, de Argsnza 
> Jo«é Biberlde, de Vlllafranca 
» Luis Garda, de Berlanga 
> Angel Sarmiento, de Arganza 
» Vicente Sánchez, de Melezna 
» Francisco Basante, de Cacabelos 
* Rudesindo Gómez, de Friera 
> Camilo Pérez, de Trabadelo 
» Enrique Sinthez, de Cacabelos 

Capacidades 
D . Alejo Merayo, de Comilón 

> Francisco Fernández, de Villa-
depalos 

> José María Cerezales, de Vlla-
riño 

> Amadeo M a r t í n e z , de Vllla
franca 

> Antonio González, de Ornlja 
» Maximino Abella, de Tejedo 
> José González, de San Pedro de 

Olleros 
> Ezequiel García, de Berlanga 
» Fidel Rodríguez, de Vllladecanes 
» Telcsforo Acebo, de Horta 
> Ignacio Núüez, de Ctbarcos 
» Fernando Nieto, de Vlllamartln 
» Andrés Garda, de Otero de VI-

lladecanes 
> Alvaro Barrelro, de Corporales 
» Santlrgo Fernández, de Candín 
» José Vida), de Villaverde 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Antonio de Paz y Pez, de León 
» Cándido Rueda, de Idem , 
> Bernardo Feo, de Idem 
» Clauíio A'cnto, de Idem 

Capacidades 
O. Rcmán Ltera. de León 

» Gerardo G Alfonso, de Idem 
Y para que conste, a los efectos 

del art. 48 de la ley del Jurado,y para 
sn inserción en el BOLETÍN CFICIAL 
4ela provincia, expido la presente, 
visada per el Sr. Presidente y sel á-
da cen el de esta Audiencia, en León 
a 24 de diciembre de 19'7 —Federi-
«o Iparrrgulrre.—V.0 B.0: El Presi
dente, José Rodríguez. 

Alcaldía conatitncicnal de 
Palacios del Si l 

Ss h^lla expuesto al público por 
término de ocho días, a fin de oir re
damaciones, el repartimiento de 
consumes de este Ayuntamiento pa
l a el año corriente de 1918. 

Palacios del SI! 5 de febrero de 
1918.=EI Alcalde, José G. Fer
n á n d e z ^ ^ • 

JUZGADOS 
Don Luis Amado y Reygondaud de 

Viiiebardet, Juez de primera Ins
tancia e instrucción de este parti
do de Astorga. 
Por la presente, hace saber: Que 

«I día 5 de marzo próximo, hora de 
las doce, y en la sala aud'encla de 
este juzgado, se Venderán en púb i -
ca suba&ia las fincas que a continua
ción se reseñan, embargadas-como 
de la propiedad del penado Pascual 
Pérez y Pérez, vecino de Brlmeda, 
para hacer efectivas las costas ori
ginadas en la causa que se le siguió 
f or homicidio, y son las siguientes: 

En término de Brimeda 
1. a Una tierra, trigal, al sitio de 

los prados, de 14 áreas y 10 centl-
áreas: linda E., herederos de Anto
nio de Paz; S., camino; O., Santos 
Pez y N „ herederos de Carbajal; 
tasada en 410 pesetas. 

2. a Otra tierra, trigal, al mismo ' 
sitio, de 10 áreas y 58 centláreas: 
linda E., herederos de Antonio de 
Paz; S., Baltasar Pérez; O., Manuel 
Pérez, y N . , campo común; tasada 
en 425 pesetas. 

5.a Otra tierra, en dicho sitio y 
pago, de 7 áreas y 5 centiareas: lin
da E., herederos de D. Juan Mallo; 
S. y O., Josefa Alonso, y N . , otra 
de Santos de Paz; tasada en 220 
pesetas. 

4. a Otra tierra, al mismo sillo, 
de 2 áreas y SS centláreas: linda E , 
herederos de Pedro Carro; S., he
rederos de Juan Mallo; O., Juliana 
del Otero, y N . , Santos de Paz; ta
sada en 00 pesetas. 

5. a Otra, al mismo sitio, de 3 
áreas y 55 centláreas: linda E., don 
Esteban Calvo; S., Valentín Nlstal; 
O., Dionisio Carro, y N . , Via públi
ca; tasada en 100 pesetas. 

6. a Otra tierra, trigal, al Carba
jal, de 3 áreas y SScentláres: linda 
E., Agustín Paz; S . Inocencia Mar
tínez; O., Antonio Garda, y N . , Si
món García; tasada en 75 pesetas. 

7. a Otra, trigal, a los linares de 
arriba, de 3 áreas y 53 centláreas: 
linda E., de Manuel Vicente; S., 
camino de arriba: O., Antonio Pé
rez, y N . , Angel Alvarez; tasada en 
102 pesetas. 

8. a Otra, a la huerta de Capc-
rra, de 14 áreas y 10 centláreas: 
linda E., Francisco Puente; S., Sal
vador Garda; O., Miguel Cordero, 
y N . , vía pública; tasada en 500 pe
setas 

9. a Otra tierra, a la Llantera, de 
7 áreas y 5 centláreas: linda E., Es
teban Calvo; S , camino, y N„ An
tonio Pérez; tasada en ISO pesetas. 

10. Otra, a los gatlflales. de 5 
áreas y 53 centláreas: linda E., Ro
que Alvarez; S., cauce de aguas; 
O., Simón Garda, y N . , camino; ta
sada en 60 pesetas. 

11. Un prado, a la Llsmera, de 7 
áreas y 5 cetiáreas: llndn E., Anto
nio Pérez; S., Miguel Cordero; O., 
Baltasar Pérez, y N . , rio; tasada en 
2C0 pesetas. 

12. Una huerta pradera, a Case-
serlncs, de 14 áreas y 10 centláreas: 
linda E., María Rodríguez; S., ca
mine; O., Antonia García, y N. , 
Juan Mallo, tasada en 450 pesetas. 

13. Una tierra, centenal, a Mon
tóle, de 14 áreas y 10 centláreas: 
linda E-, José Paz; S., Manuel Ca
sas; O., Salvador Garcw, y N . , Do
mingo Carro, tasada en 90 pesetas. 

14. Otra tierra, centenal, al ca
mino de la vacas: de 7 áreas y 5 
centláreas: linda E., herederos de 
Junco; S., Pedro Garda; O., Fran
cisco Brazuelo, y N . , Salvador Gon
zález; tasada en 50 pesetas, 

15. Otra, certfenal, a la vega, de 
7 áreas y 5 centláreas: linda E., Te
resa Paz; S , Esteban Calvo; O., 
Josefa Casas, y N . , monte; tasada 
en 55 pesetas. 

16. Otra, centenal, «I mismo si
tio y cabida que la anterior, linda E., 
regadero; S , María Garda; O,, ha 
rederos de Pedro Carro, y N . , mon
te; tasada en 50 pesetas. 

17. Un huerto, al camino de los 
Cen tillares, trigal, de 3 áreas y 53 

centláreas: linda E., Manuel dePtz; 
S., camino; O., Esteban Calvo, N . , 
Agustín Paz; tasado en 125 pesetas. 

18. Otro huerto, al prado de la 
fuente, trigal, de 2 áreas y 35 cen
tláreas: linda E.. María Garda; S. 
y N . , campo común, y O., Antonio 
Casas; tasado en 40 pesetas. 

19. Otro huerto, encima la Vi
lla, de 2 áreas y 35 centláreas: linda 
E., Isabel Cordero; S. y O., campo 
común, y N . , casa de Josefa Puen
te; tasado en 45 pesetas. 

20. Otro huerto, a Caserlnos, de 
3 áreas y 53 céntiáreas: linda E , 
casa de Josefa Garda; S.. camino; 
O., Lorenzo Garda, y N . , Pedro 
Garda; tasado en 25 pesetas. 

21. Una casa, al prado de la 
fuente, cubierta de teja, de alto y 
bajo: linda derecha entrando, otra 
de Francisco Garda; izquierda, de 
Manuel Pérez; espalda, Via pública, 

Ji frante. con dicho prado de la fuen-
e; tasada en 2.750 pesetas. 

22. Otra casa, en la calle del 
Rio, cubierta de paja y planta baja: 
linda derecha entrando, vía públi
ca, izquierda y espalda, casa de 
Francisco Garda, y frente, con di
cha calle, tasada en 60 pesetas. 

23. Una tierra, trigal, a la Capa
rra de 21 áreas y 15 centlíreas: linda 
E., herederos de Pedro Carro; S.. 
camino de servidumbre; O., Balta
sar Pérez, y N . , Josefa Caso; tasa
da en 550 pesetas. 

24. Tierra trigal, a laLlamera. 
cercada de piedra, de 14 áreas y 10 
centláreas: linda E., Antonio Pérez; 
S., herederos de Antonio Paz; O., 
Rosa Ramos, y N„ Pedro García; 
tasada en 475 pesetas. 

25. Otra tierra trigal, a la huer
ta de Sen Julián, de 28 áreas y 20 

. céntiáreas: linda E., calle y huerta 
de Dominga Paz; S., calle; O.. Vi
centa'Alvarez, y N . , Julia González; 
tasada en 1. ICO pesetas. ~ 

26. Otra trigal, a la huerta la 
curva, de 3 áreas y 55 centláreas: 
linda E. y O.,.camino; S., Teresa 
Paz, y N . , Vicente Pérez; tasada en 
125 pesetas. 

27. Otra tierra trigal, a los lina-
' res de abajo, de 7 áreas y 5 centl

áreas: linda E., Manuel Pérez; S., 
camino del Riego; O., Esteban Cal
vo, y N . , Antonio Pérez; tasada en 
200 pesetas. 

; 28. Otra tierra trigal, a la huer-
. ta de la heredad, de 2 éreas y 35 

centláreas: linda E., Pedro García; 
S., Luis Paz; O., Baltasar Pérez, y 
N . , calle; tasada en 75 pesetas. 

29. Otra tierra centenal, a las 
' raposeras, de 14 áreas y 10 centl

áreas: linda E., Esteban Calvo; S. 
; y O., regadera, y N . , Teresa Casas;. 
; valuada en 140 pesetas. 

30. . Otra tierra centenal, al molí-
; no de aceite, de 7 áreas y 5 centi-
\ áreas: linda E. y S., herederos de 
'. Antonio Paz; O., Micaela Pérez, y 

N . , camino; tasada en 26 pesetas. 
31. Otra centenal, al teso de la 

penllla, de 7 áreas y 5 centláreas: 
linda E., Micaela Pérez; S., campo 
común; O., Inés Paz, y N . , Dioni
sio Carro; tasada en 75 pesetas. 

32. Otra tierra centenal, al Car-
i baja), de 7 áreas y 5 centláreas: Un-
; da E., Domingo Carro; S., Antonio 
i Pérez; O., Baltasar Pérez, y N . , Te-
í resa Paz; tasada en 50 pesetas. 
) 33. Otra tierra centenal, a Ba-
• rredos, de 14 áreas y 10 centláreas: 
1 linda E., Antonia Garda, de Carne

ros; S., campo común; u . , Francis

co Garda, y N . , herederos de Emi
lio Bardón; tasada en 70 pesetas. 

34. Otra tierra centenal, a la ve -

ta, de 7 áreas y 5 centláreas: linda 
., Luis Paz; S., camino de Carre

ra; O., Marta Rodríguez, y N . , Ja
se fa Alonso;tasada en 50 pesetas. 

Término municipal de Brazuelo 
1. a Un qulflón de huerto, rega

dío;, término de Bonillos , al sitio 
de la huerta fonda, que hace en sem
bradura 7 áreas y 4 centláreas: lin
da O., Tirso Carro; M . , Juan Gar
da; P., Santos Pérez, y N . , Pascual 
González; tasado en 500 pesetas. 

2. a Otra tierra, centenal, seca
ría, en el mismo término, a la vega, 
de 7 áreas y 4 centláreas: linda O., 
Manuel Pérez; M . , callada; P., Vi
cente Pérez, y N . , dos tesos; tasada 
en 100 pesetas. 

3. a Otra tierra centenal, secara, 
en el mismo pagó que la anterior, 
de 7 áreas y 4 centláreas: linda O., 
Román Vega, M . , Josefa González, 
P. Manuel Roldán, y N„ ios tesos; 
tasada en 100 pesetas. 

Se advierte que no han sido pre
sentados los títulos de propiedad de 
tales fincas, ni suplido su felt», y se
gún las correspondientes certifica-
clonea del Registrador de ta Propie
dad de este partido, no se hallan 
Inscritas a nombre del ejecutado ni 
de otra persona, no estando tampoco 
afectas a carga alguna; que no te ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos tareeras partes de la tasación, y 
que para tomar parte en la subasta 
de berán los lidiadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, 
o eatabiedmlento destinado al efec
to, el 10 por 100, por lo menos, del 
valor de las Ancas, y que los gastos 
de escritura y demás serán de cuen
ta del rematante. 

Dado en Astorga a 21 de enero 
; de 1918.—Luis Amado.—Ante mi, 
; Lic. Casimiro Revuelta Ortlz. 

: Don Salvador Merino González, L i 
cenciado en Derecho y Juez mu-

' nldpal de de Villamaflán. 
Hago saber: Que para hacer pago 

i a D. Miguel Garda Cid, de la can-
i tldad de setenta y cinco pesetas 

que le es en deber D. Narciso Gar-
_ da Carreiio, ambos de esta Vecln-
.' dad, con más las costas y gastos, a 
• las que fué condenado en juicio ver

bal civil, se saca a pública subasta, 
como de la propiedad del Sr. Garda 
Carreño, la finca siguiente: 

Un solar, en el casco de esta vi-
, Ha, a la calle de Los Diezmos, com

puesto de patio y huerta, en el que 
existen unas colmenas, y linda dere
cha entrando, Domingo Mlnayo; iz
quierda, de D. Salusliano Posadlila, 
y espalda, Ramón Toral; tasado en 
doscientas pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 
Veintidós de febrero próximo, y hora 
de las diez, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, y será requisito 
que los lidiadores depositen previa
mente en la mesa del juzgado el diez 
por ciento, por lo menos, del Valor de 
la Anca que se trata de enajenar, y 
que no se admite postura que no cu
bra las dos terceras partes de la ta
sación. No existen títulos de propie
dad, y el rematante habrá de confor
marse con certificación del acta. 

Dado en Villamaflán a Veintinueve 
de enero de mil novecientos dlecl 
ocho.—Salvador Merino.—El Secre 
Itrio, Jallo Llames. 

Imp. de la Diputación provincial 


